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Tipos de Indemnizaciones

El artículo 168 del Código de 
Trabajo, contempla el derecho que 
tiene un trabajador que se ha 
contratado por tiempo indefinido a 
ser indemnizado cuando se 
despide sin causa justa.

En términos generales, una indemnización se convierte en una compensación que se otorga por un daño que se ha 
ocasionado a una persona, En el ámbito laboral, ese daño viene dado por el despido injustificado de un trabajador, el cual 
recibirá, como forma de resarcir el perjuicio, un monto de dinero que compense la pérdida de la estabilidad laboral.

Indemnización por años de servicio: se 
paga cuando se despide a un trabajador 
en conformidad a cualquiera de las dos 
causales del Artículo 161 del Código del 
Trabajo (Necesidades de la Empresa y 
Desahucio Escrito del Empleador). 

Indemnización sustitutiva del 
aviso previo: se paga cuando se 
despide a un trabajador en 
conformidad al Artículo 161 del 
Código del Trabajo, y no se avisa 
con 30 días de anticipación del 
despido.

Indemnización por feriado 
proporcional: se paga sin importar la 
causal de desvinculación que se 
aplique. El único requisito que se 
exige para el pago de esta 
indemnización es que, al momento 
del despido, el trabajador haya tenido 
días de vacaciones a su haber.

Indemnización voluntaria: se paga 
cuando se despide a un trabajador 
en conformidad al Artículo 159 
Número 1 del Código del Trabajo, 
esto es, Mutuo Acuerdo entre las 
Partes. Y se permite que ambas 
partes negocien una 
indemnización voluntaria, cuyo 
monto no está regulado desde el 
punto de vista laboral, pero si está 
regulado desde un punto de vista 
tributario.


